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SEC RETAR i/\ DE ENERG IA 

México, D .F. a 24 de noviembre de 2015. 
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Hago referencia al artículo 36, fracción IV del Reglamento de Ley de Hidrocarburos (RLH) 
mediante el cual se establece que la Secretaría de Economía (SE), a solicitud de esta 
SecretarIa, emitirá su opinión respecto al porcentaje mínimo de contenido nacional establecido 
en cada Contrato para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos (CEE). 

Al respecto y conforme a lo propuesto por la Dirección General de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos (DGEEH), mediante el Oficio No.512.DGEEH.643/15, de fecha 18 de noviembre 
de 2015, en concordancia con la opinión emitida por la SE, mediante el Oficio 
UCN.430.2015.0055, de fecha 13 de noviembre de 2015, se hacen de su conocimiento los 
porcentajes mínimos de contenido nacional que fueron evaluados por esta Unidad Administrativa 
y se someten a su aprobación en términos del artículo 17, fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Energía: 

a) Aguas profundas (10 áreas contractuales). Las actividades de exploración, 
evaluación, desarrollo y producción requerirán los siguientes porcentajes: 

Exploración y evaluación Desarrollo Pro~uc~.~~.n :; '.¡, _ , 
1 er periodo de 2do periodo de 3 3"' periodo de 3 -

" 
¡ 

4 años años (aplicables años (aplicable ".~, ;.;.!~.l ,,~_ .: ',.; ~~~~;;~~~:.:\ ~:~ ~~; ".' , " 
~\ ..... , 

desde el año 5 desde el año 8 , NU\I ., l~'~'" 

hasta el 7) hasta ellO) 2 I{ .(';1:1 

3% 6% 8% ~% A - 10% 

( ~G I . 
, J( OS l 

b) Campos de aceite pesado y extra pesado (2 áreas contraqualesr~ ·~ .5%· ·aurante "~,;0i:;\--·" · -· 1 
periodo de evaluación y 25% para el primer año de periodo- éfe-ae·sarrollO",·-qü"ése- - -·---- .. 
incrementará anualmente hasta alcanzar 35% en el año 2025. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 2, fracción " 5, 11 , 18, 19, fracción X, 46, 131 Y 
Transitorio Vigésimo Cuarto de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2 Y 36, fracción IV del Reglamento de 
!a Ley de Hidrocarburos; y 1, 2, apartado 8 , fracción " 8, fracciones XII y XXXIII Y 17, fracciones 
VIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 

~ 
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SENER 
SECRETARIA DE ENERGIA 

Oficio 520.UPEEH.045/15 
Subsecretaría de Hidrocarburos 

Unidad de Políticas de Exploración 
y Extracción de Hidrocarburos 

"2015, Año de/ Generalísimo José María More/os y Pavón" 

Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo. 

Atentamente, 
El Jefe de la Unidad 

. Guillermo Ignacio García Alcocer 

c.c.p Mtro. Marco Antonio Cota Valdivia. Director General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos.- Para su 
conocimiento. 
Lic. Layla Abril Vargas Muga. Directora General de Contratos Petroleros.- Para su conocimiento. 
Mtra. Ana Marra Sánchez Hemández. Coordinadora de Asesores de la Subsecretaría de Hidrocarburos.- Para su 
conocimiento. 
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SENER 
Oficio 512.DGEEH.6.43/15 

Subsecretaria de Hidrocarburos 
Dirección General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

"2015, Aflo del Generalfsimo José María More/os y Pavón" 

México, O F , a 18 de noviembre de 2015. 

Presente 

, .Gv~.oY\~~.Vs .. J .3. ; ~._ .. 
Se hace referencia a los artículos 46 de la:,!:-~y.~ge: ti!~r9c~rb.~~~S)': .. ~6 :fi"a~~ió~ _ ,V de su Reglamento, los 
cuales establecen que la Secretaría de Economía, a solicitud de la Secretaría de Energía, emitirá su opinión 
respecto al porcentaje mínimo de contenido nacional a ser incluido en cada contrato para la exploración y 
extracción de hidrocarburos (contrato). 

Para tal efecto, esta Dirección General estableció los siguientes criterios para la estimación de la propuesta 
de porcentaje mínimo de contenido nacional a incluir en los contratos correspondientes de las doce áreas 
contractuales a ser licitadas en la cuarta convocatoria de la Ronda Uno. 

Para las diez áreas contractuales listadas en las Tablas 1 y 2, se consideraron los siguientes criterios: 

a. El periodo de exploración y el periodo en que se realizan actividades de extracción; 
b. La localización geográfica; 
c. El potencial de hidrocarburos, y 
d. El uso intensivo y especializado de tecnologfa para realizar las actividades de exploración y 

extracción de hidrocarburos. 

Tabl 1 Á a t t I reas con rac ua es u b· d Ica as en a provinCIa geo )glca In ur n ega o er 16· C· t ó PI d P dido 
Área Actividad Tipo de Ubicación Tirante de agua contractual Hidrocarburo 

1 Exploración Convencional Marina mayor a 500 m 

2 Exploración Convencional Marina mayor a 500 m 

3 Exploración Convencional Marina mayor a 500 m 

4 Exploración Convencional Marina mayor a 500 m 

b· d Tab a 2. Areas contractuales u Ica as en a provincia geolo ica C uenca s alina 
Área Actividad Tipo de Ubicación Tirante de agua contractual Hidrocarburo 

1 Exploración Convencional Marina mayor a 500 m 

2 Exploración Convencional Marina mayor a 500 m 

3 Exploración Convencional Marina mayor a 500 m 

4 ExploraCión Convencional Marina mayor a 500 m 

5 Exploración Convencional Marina mayor a 500 m 

6 Exploración Convencional Marina mayor a 500 m 

Para las dos áreas contractualep listadas en la tabla 3, se consideraron los siguientes criterios: 

a. El periodo en que se realizan actividades de extracción; 
b. La localización geográfica, y 
c. El potencial de recuperación de hidrocarburos. 
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I\FCltf:T:\&iA DI ¡¿NV nc.i' ,\ 

Oficio 512.DGEEH.643/15 
Subsecretaría de Hidrocarburos 

Dirección General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

"2015, Año del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón" 

Tabla 3. Áreas contractuales ubicadas en Aguas Someras del Golfo de México (Anexo 1) 

Área contractual Actividad 
Tipo de Ubicación Tirante de agua 

Hidrocarburo 
Aceite pesado y 

Chapabil-Zazil Ha-Kayab Extracción extrapesado - Marina menara 500 m 
convencional 

Aceite pesado y 
Baksha-Pit-Tson-Pohp-Mené Extracción extrapesado - Marina menara 500 m 

convencional 

Con base en dichos criterios y mediante oficio 512.DGEEH.593/15, de fecha 28 de octubre de 2015, se 
solicitó la opinión de la Secretarfa de Economfa respecto a la propuesta de esta Dirección General relativa 
a un porcentaje mfnimo de contenido nacional como sigue: 

a) Aguas profundas (10 ,áreas contractuales): 

Exploración y evaluación 
4 años I 3 años 1 3 años 

Desarrollo Producción 

3% I 6% 1 10% 3% 8% 

b) Campos de aceite pesado y extra pesado (2 éreas contractuales): 13% durante el periodo de 
evaluación y 25% para el primer año del periodo de desarrollo, que se incrementará anualmente 
hasta alcanzar 35% en el año 2025. 

La Secretaria de Economfa mediante oficio UCN.430.2015.055 (Anexo 1), de fecha 13 de noviembre de 
2015, emitió la siguiente opinión: 

a) Aguas profundas (10 éreas contractuales). Las .actividades de exploración, evaluación , desarrollo 
y producción requerirán los siguientes porcentajes: 

Exploración y evaluación 

1 er periodo de 2do periodo de 3 3'" periodo de 3 años Desarrollo Producción 
4 años años (aplicable desde (aplicable desde el año 

el arlo 5 hasta el 7) 8 hasta el 10) 

3% 6% 8% 4% 10% 

b) Campos de aceite pesado y extra pesado (2 éreas contractuales): 15% durante el periodo de 
evaluación y 25% para el primer alio del periodo de desarrollo, que se incrementará anualmente 
hasta alcanzar 35% en el año 2025. 

Al respecto, le informo que esta Dirección General considera viable la opinión de la Secretarfa de Economla 
en virtud de que dicha propuesta podrfa impulsar y promover la participación de pequeñas y medianas 
empresas nacionales tanto en la inversión directa como en las cadenas productivas locales. 

Con fundamento en el articulo 19 fracción XV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Energla, se 
somete a su consideración establecer en los contratos correspondientes de las doce éreas contractuales a 
ser licitadas en la cuarta convocatoria de la Ronda Uno la propuesta de porcentaje mfnimo de contenido 
nacional realizada por la Secretaria de Economía de acuerdo a lo siguiente: 

Av. Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100 México, D.F. 
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SENER 

1 er periodo de 
exploración 

(hasta 4 años) 

3% 

Oficio S12.DGEEH.643/15 
Subsecretaría de Hidrocarburos 

Dirección General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

"2015, Af!o del Generalfsimo José Marra Morelos y Pavón " 

exploración y evaluación 

1 er periodo adicional 2° periodo adicional Desarrollo Producción 

(hasta 3 anos) (hasta 3 aflos) 

6% 8% 4% 10% 

Por otra parte, esta Dirección General con base en el articulo 128 de la Ley de Hidrocarburos también 
solicitó la opinión de la Secretaría de Economla respecto a la preferencia de la adquisición de bienes 
nacionales y la contratación de servicios de origen nacional, abarcando la capacitación y contratación, a 
nivel. técnico y directivo, de personas de nacionalidad mexicana conforme al siguiente texto que será 
incluido en cada contrato: 

"El Contratista deberá dar preferencia a la contratación de servICIOs de origen nacional, 
comprendiendo la capacitación y contratación, a nivel técnico y directivo, de personas de nacionalidad 
mexicana, así como a la adquisición de bienes de origen nacional, cuando dichos conceptos sean 
ofrecidos en el mercado bajo las mismas circunstancias, incluyendo igualdad de precios, calídad y 
entrega oportuna". 

Al respecto, dicha Secretaria emitió opinión favorable respecto a incluir el texto anterior en cada contrato. 

El presente oficio se emite con fundamento en los articulas 1, 2, fracción 1, 33, fracción 1, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción 1, 5, 11 , 46, 128 Y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 
3 fracción XI, 4, 36 fracción IV y 38 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos y 1, 2, apartado 
B, fracción 1.1 , 8, fracciones XII, XVI Y XXXIII, Y 19, fracciones XV y XXIX, del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Energia. 

Sin otro particular por el ':'lamento, le envío un cordial saludo. 

c.c.p. / Dra. Maria de Lourdes Melgar Palacios, Subsecretaria de Hidrocarburos de la Secretaría de Energla.- Para su conocimiento. 
l.!:iC. Layla Abril Vargas, Directora General de Contratos Petroleros de la Secretaria de Energla.- Para su conocimiento. 
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SENER 
Oficio 512.DGEEH.643/15 

Subsecretaria de Hidrocarburos 
Dirección General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

"2015, Afio del General/sima José María More/os y Pavón" 

Anexo 1.- Opinión de la Secretaría de Economía respecto al porcentaje mínimo de contenido 
nacional y la preferencia de la adquisición de bienes nacionales y la contratación de servicios 
de origen nacional, prevista en el articulo 128 de la Ley de Hidrocarburos. 
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, ::' NOV 2n~ 

Suh!'iet~rf'(ju 'in d ... lndus tru. y COltll'n:io 
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MTRO. :\>L\RCO ANTONIO COTA VAl.DIVIA 
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Sl'tTI'll1n;1 I!\' Eot'r)!;i:! 

¡> r e ~ .;.' n I l ' 
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Oe"'"lfollo Produccl6" 

" . .,'" 
h,'15t.::t l;l' ,'1 ",'5:::. : lel 

8% 

Arca.~ co_n~e~!l:!~ I.~ 9 ubiclldlS~ en ~ p-r '?\I-'"C:~.9~~ógiC<! ~~turón.-E'.!!!9.!!.d.E_Per~do 

Ame A<:t!victild Tipo do Ublcacliln Tlrllnle de ""tJII 
CQnlr:JClunJ Hldroo81bul'u -::J 

~xtY.o r ilt :~rl 
l:xp~{Jrt,; .un 
l:)lP ' CJlNI ~ÜII 

•• 1 • 

. ... _ .~ayc·-,1 .llQ~!1] 
I _ mip"e ' a !JOO m 
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_. ~'PI. I . . . 
r.¡q>If)t1!' "I,1t 

T1po d<> 
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SENER 
Oficio 512.DGEEH.643/15 

Subsecretaría de Hidrocarburos 
Dirección General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

"2015, Año del Genera/{simo José MarIa More/os y Pavón" 

SuhsecrctllTía d~ I nUUSI nu y Comcr,"¡o 

Unüb.d tI" Contenido N¡,c!ollu! y Fomento de. C"dt'nas 
Pruducti\'u:oo 1\ lnve.rNiím en el SectOl" Energétit."O 

I1 .'1111>"' de ; l" ':lle p'-'.>;atl n .\ e\trapC~flcl() (~~ úrc;,s ,:or¡!nu:{ lIill i'H } : !5% de c, 'iltclI1do 1);1('1011<11 du ¡-¡\II!I' 

d per:(H10 ,h- ('valt::lI,::,')Il, y 2S';;:' de cUJltcnid" :lflClOllal póll"il d pnmer año del periodo de desillTüllo. 
{ltI <: ~¡l' i llcn'mt'II(;¡rú anuülllll:nlc hasta aleum.¡¡r :iS'X' en el ¡¡!io 202.'}, para ];¡s siguienlC~ : 

Árcas c:cntractunles ublC<1das en Aguas Someras del Golfo de México 

----:¡:;o de .. 'j 
Aclividnd 

_----"_::-H_ld-:r_o~uro i Ubl<:aclon ' Ti,."nl~ de agua Arf!'8 con\rilc1uaJ 

Act'ote pesado-y-,<-----

( '1 '.;ce¡ón · p.~Ir8l>1ISa00 - . 
COn\'GnClOnal 

i1CGlte pe~ ~' . 
'«I"!peSado . 
Conl/efll:t()"\l.ll 

Manna mone< R 500 m 

mono,- o 50U ro 

R(~!;i'l,{ · tl' :\ :a .mtic.:ilud do; opínioll reí,ltlV" il 1,1 Jlrd()I'C'~I('ia d,' iil ;¡dqllisiciún ti t: ¡'jene.~ n:tClO IHl!es l' la 
':: llIlr;¡{:\f:in/1 dí' gC'I-vil'i".~ clr or-igC:l ' lIf.ló CJlI:lI, nl);lI'c,mdo la ClIpacitllciún)-' eontrallldón, 11 ru"cl t&nico!, 
tli n'l'livo . ele pCr~;(H~ :l, 1;" l1ill'l{Jfl"Edlln mexicalla previ!:!n en el artíeulo J2ñ dl~ 1;] Ley de HidnJ{'lIl'blll'OS, 
['11 dedil :'(' rt'c'nmienu:, ilH.:lu!, l'n ('nda COlllrU{O referido la dnm;ulil relativa a c-S(C tellla nm fI siguietlte 
texlll: 

"'FI ( ''''l/ml ¡,,/u <l l'i)era uar i)t't~{{"'(!lIciu (I íct CCJlltJ'C1Wciórl do;' S~r¡ 'ióo.>; c/C' or';!wrl /Jocional, indllYl'wicJ lo 
l"Ul lUl"ÍllIC'ú.in 11 cD/HruIw 'icm. a rÚI,cI/"cnic(J )/ directivü , de J71~r"mla'< dí! /wcimICtlidm! 1III'xicu/w. II.~j 
" IJ/IIP (J /{¡ mlqlllsiciú/J (JI' éllcm's de cII"ir¡cm n(1(,lOllol. (,/Hrmlo elidlOS COnCl.':pluS sean ofrechh¡:; en el 
"H'rc:rU!(I b;io la:> JIIi,~mf/$ '.' ¡I'Clmslll//{"il/~ : inc/l/!Ielldo iguafdad de [l1',!("Íos, ccriiliruf!J entrr:'gC1 oporCunl1 . " 

"J.J <.ll1ll:n"r. ,'.(.10 iund~lt:~ t:JI{() pn ¡os ¡¡rt.iculos 4b y TransitOrio Decimll (ktavo de ia u.."y t1~ Hidl\Jcllrburos. 
lÓ Bis ir;ll .... iún VII i,H::SI: al «.lel ReglmncntcJ Imenor de In SccretllIÍa de ECI)llümía y Tc~cero Bis del 
'\':ucnl" qll,~ ;¡dsc ri be or}'.únicmnentL' a las tJnid;¡dcs Adlllinislr<ttivas de la Secrc[nrín dtl Economi:t. 

Sin utm pnrtir.ula r l~ cm·jo Ull cxlrdial :\iJ I 1It.hJ. 

Atentamente. 

~t;-V~ 
nI":Cl'OR MÁRQUEZ .sOLi~ 

Titulllr d.~ la Unidad 
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